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C I R C U L A l l N U M I Í R O 102 

Precios de las sardinas saladas y 
prensadas 

A partir de esta fecha, el precio de 
las sardinas saladas y prensadas pa-
ra el público, será el siguiente: 

Para pescado sano, pesetas 2,90 
neto. 

¡dem pelado, pesetas 2,50 id . idem. 
iaem tocado, pesetas 2,40 id . idem. 
Estas clasificaciones se h a r á n 

Justar bien visibles al públ ico y su 
enta se hará exclusivamente por k i -

^i'anio o fracción poniendo a los 
p?ntraven.tores a Ia disposición del 
iscal de Tasas de la provincia, 
^ ó n , 18 de Noviembre de 1940. 

El Gobernador civil, 
Jefe provincial del Servicio, 

Caitos Pinilla 

Prestación Persona! a favor de! Estado 
de la provincia de León 

Aniso de ia Comisaria de Intervención 
a los Secretarios de Ayuntamiento 
El Jefe de la Pres tac ión Personal 

a favor del Estado, accediendo a la 
pet ic ión formulada por e} Recauda
dor Ejecutivo dé la Pres tac ión Per
sonal D. Vicente Vilana Guillen, ha 
tenido a bien autorizaar la designa
ción de D. Juan Cuesta Garrigos, 
para agente auxiliar de la recauda
ción ejecutiva en la provincia de 
León. 

Esta Comisar ía de In te rvención , 
espera cfue Secretarios de Ayunta
miento y corporaciones municipales 
presten a dicho agente y delegados 
que nombre, eficaz e incondicional 
ayuda y cooperac ión en el ejercicio 
de su cargo, para llevar a cabo en 
cada t é rmino municipal la recauda
ción e inspección de la Pres tac ión 
Personal a favor del Estado, que no 
es un tributo más , sino la patr iót ica 
apor tac ión personal directa del tra
bajo de cada español a la magna 
tarea de recons t rucción nacional. 

. Con tal motivo viene obligada esta 
Comisar ía de In te rvenc ión—que se
guirá ejerciendo su función espe
cífica—a rendir cuenta en un plazo 
m á x i m o de veinte días de la recau
dac ión l íquida y recargos reglamen
tarios de todo cobro efectuado fuera 
del plazo voluntario (Boletín Oficial 
del Estado de 11 de Abr i l ) o de todo 
ingreso realizado en *el Banco de 
España o en la Comisar ía de Inter
vención con porterioridad a las fe
chas siguientes: 

Recaudac ión del cuarto trimestre 
de 1939 hasta 15 de Junio de 1940. 
Recaudac ión del primer trimestre de 
1940 hasta el 30 de Junio del mismo 
año . Y recaudac ión de los diez días 
de A b r i l hasta el 15 de Agosto de 
1940. 

A este fin antes del día 30 del 
actual remi t i rán directamente a esta 
comisar ía por giro postal o bancario, 
rebajando los gastos que el envío 
ocasione y realizando distintos giros 
para separar debidamente la recau
dación l íqu iquida y recargos deven
gados a que se hace menc ión . A l 
efectuar este envío se c o m u n i c a r á 
por oficio a esta oficina los gastos 
de giro e importes a que ascienden 

las remesas t e r ecaudac ión l íqu ida 
y de recargos. 

C o m u n í q u e n o s t ambién ios recar
gos que pudiere haber ingresado en 
el Banco de España en lugar de ha
berlo hecho en la Comisar ía de I n 
tervención. 

No pod rá retenerse de la recauda
ción en depósi to en las cajas mi in i^ 
cipales la gratificación asignada a 
los funcionarios municipales por 
ejecución de trabajos. 

Los Ayuntamientos que no hayan 
remitido i a ' d o c u m e n t a c i ó n interesa
da por la ' circular n ú m e r o 7 de la 
Comisar ía de In tervención y aque
llos piros que no hayan remitido la 
l iqu idac ión correspondiente «a los 
diez días del mes de A b r i l , s eña la rán 
al dar contes tac ión a este aviso-orden 
fecha en que h a b r á n de presentar 
dichos documentos. 

Por la presente orden q u e d a r á en 
suspenso en toda la provincia, la re
caudac ión de la Pres tación Personal 
a favor del Estado, hasta nuevo avi
so, siendo responsables directos de 
su incumplimiento, los Secretarios 
de Ayuntamiento y Agentes recau
dadores autorizados por esta Comi
saría de In te rvención . 

Huelga manifestar que el retraso 
en el cumplimiento de esta orden 
llevará consigo el Qonsiguiente d a ñ o 
a los intereses del Estado. 

León, 21 de Noviembre de 1940.— 
El Comisario-Interventor, Francisco 
del Río Alonso. 

m 
C O M I S I O N G E S T O R A 

L a Diputación Admiti
rá proposiciones para 
el cambio de unos MIL 
NOVECIENTOS kilo
gramos deleti a inser
vible, por material 
nuevo, en la propor
ción que corresponda^ 
siendo de cuenta del 
adj ud i c at a r i o, 1 o s ga s-

tos de anuncios. 
N ú m . 460.-9,75 ptas. 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E ^ T N 
S E R V I C I O S D E B E N E F I C E N C I A 

Movimiento de acogidos en los Establecimientos benéficos, por cuenta de fondos provinciales; durante el nles 
Ve Agosto úl t imo: 

H o s p i c i o s p r o v i n c i a l e s d e N i ñ o s 

Hospicio de León . 

Idem de Astorga . 

Existencia 
de l m e s 
anterior 

Var. 

626 

122 

Hem. 

603 

140 

Ingresa
dos en el 

mes 
actual 

Vs. Hs. 

12 

T O T A L 

Var. 

643 

125 

IJem. 

615 

148 

Totaí 

1228 

273 

Situación de 
los acogidos 
con el Esta
blecimiento 

Dentro 

•471 

185 

Fuera 

787 

88 

Beclama 
dos por sus 

familia
res ' 

BAtAS DE ACOGIDOS DURAXTEESTE MES 

Fallecidos 

Vs. Hs. 

Por cum
plirla edad 
y o t r a s 
causas 

Vs. Hs. Vs. Hs. 

Total-Bajas 

Vs. Hs. íiSSf!. 

40 

1 

Acogidos 
que en la actualidad 
dependen del Esta

blecimiento 

Var. 

620 

124 

fíem. 

598 

148 

Total 

1218 

272 

C a s a d e M a t e r n i d a d 

Procedentes del 
mes anterior 

17 

Ingresadas en el 
actual 

T O T A L 
general 

25 

B A J A S D U R A N T E E L M E S 

Salieron 

11 

Fallecieron Total-Bajas 

11 

Quedan en el 
establecim ente 

14 

H o s p i t a l e s 

De San Antonio Abad . . 

De Villafranca del Bíerzo. 

De La Bañeza . . ; . . 

De S a h a g ú n . , . . . . 

Procedentes 
del mes ante

rior 

Var. 

19 

» 

Hem. 

84 

15 

5 

8 

Ingresados 
en el 

actual 

Var, 

25. 

Hem. 

28 

» 

>> 

» 

T O T A L 
de 

enfermos 

Var. [Hem. 

104 

8 

9 

112 

15 

5 

Total 

216 

15 

13 

17 

Bajas de hospitalizados durante el mes 

POP curación 
V a r . 

37 

» 

» 

Hem. 

32 

» 

» 

Por fallecimiento 

Var. Hem. 

T o í a i - B a j a s 

Var. 

39 

» 

» 

• » 

Hem. 

37 

» 

» 

Total 

76 

» 

)) 

Existencia actual 
de enfermos 

Var. 

65 

» 

Hem. 

75 
lo 

5 

Total 

140 

15 

13 

17 

A s i l o d e B e n e f i c e n c i a 

Procedentes 
del mes ante

rior 

Var: 

24 

Hem. 

32 

Ingresados 
en el 

actual 

Var. Hem. 

T O T A L 
de ' 

asilados 

Var. 

25 

Hem. Total 

35 60 

Bajas de asilados durante el mes 

Por voltintad 

Var. Hem. 

Por fallecimiento 
Var. Hem. 

T o t a l - B a j a s 

Var. Hem. Total 

Existencia actual 
de asilados 

Var. 

25 

Hem. 

35 

TbtaZ 

60 

M a n i c o m i o s 

Existencia 
del mes ante

rior 

Manicomio de Gonjo. . 

Idem de Val ladol id . . 

I d . de Falencia (hombres) 

Id . de Falencia (mujeres) 

Idem de Ciempozuelos . 

Var. 

53 

86 

8 

» 

1 

Hem 

66 

78 

Ingresados 
en el 

actual 

Var. Hem 

T O T A L 
de 

dementes 

Var. 

53 

87 

8 

» 

1 

Hem. 

66 

.80 

» 

8 

Total 

119 

Í67 

8 

8 

1 

B A J A S D U R A N T E E L M E S 

Por licencia 
temporal, etc. 

Var. Hem. 

Por cura
ción 

Va. Hs. 

Por falle-
. cimiento 

Vs. Hs. 

To ta l - Ba las 

Var. Hem. Total 

Existencia actuai 

de dementes 

Var. 

53 

85 

8 

>> 

1 

Hem. 

66 

79 

> 

. 8 

» 

roto: 

119 

164 

8\ 

1 

Lo que se publica eh el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en cumplimiento.de lo ordenado por la Comisión Gestora^ 
sesión de 10 de Marzo de 1938. 

León, 23 de Septiembre de 1940. 
El Presidente Ei Secretario, 

Enrique Iglesias v . José Peláez 



lelatura M r o m i c a de i m 
SECCION ^ 

Ser vicio de regulación de la patata 
de siembra 

Se pone en general conocimiento 
que ha comenzado a funcionar el 
Servicio de Inspección de la patata 
autorizada para siembra en toda la 
zona 5.a, comprensiva de los Ayun
tamientos de Magaz de Opeda, Quin
tana del Castillo, Villagatón, Astor-
ga, Villaobispo de Otero y Vil la-
mejil.' 

Quedan establecidos almacenes 
principales de selección, en Astorga, 
Vega Magaz y ViHaraejil, concedién
dose la facturación para las estacio
nes de Astorga (Norte y Oste), Vega 
Magaz, Porqueros y Brañue las . 

Los productores que deseen ven
der su producc ión h a b r á n de solici
tar la inspección mediante el impre
so P-l que se Ies facilitará por los 
Alcaldes, Presidentes de Juntas ad
ministrativas y Delegados Sindica-
les. .. . 

Los almacenistas ut i l izarán los im
presos P-'i, a c o m p a ñ a n d o la docu-
ine;ntación que en éstos se menciona. 

Toda partida h a b r á de seleccio
narse rigurosamente y será inspec
cionada por los agentes capacitados 
destinados al efecto por el Servicio, 
después de lo .cual será envasada, 
precintándose el envase, sin cuyo 
requisito los Delegados no expedi
rán ninguna autor izac ión acreditati
va de calidad, ni guías de factura
ción para patata de siembra. 

Se previene que solamente podrá 
considerarse como patata de siem
bra y por tanto de precio libre, aqué 
lla que haya obtenido la autoriza
ción expedida por los Delegados del 
Servicio dependientes de la Jefatura 
Agronómica, ún icos que p o d r á n ex
tender tales autorizaciones. 

León, 19 de Noviembre de 1940.— 
El I •ngeniero de Sección, Isidro 
Aguado. 

Servicio Nacional del Tríéo 
Jefatura provincial de León 

ORDEN-CIRCULAR 
Cumpliendo órdenes del i iustrísi-

tno señor Delegado Nacional de este 
Servicio, en uso de las facultades 
jue le confiere el a r t ícu lo 103 del 
Reglamento de Ordenac ión Trigue-
i de 6 de Octubre de 1937, he re
suelto quede establecida la entrega 
'orzosa, en toda la demarcac ión de 
^ta Jefatura, del total de trigo, cen
teno y maíz, en poder de producto-
res, rentistas, almacenistas, panade
as, molinos maquileros e igualado-
res. exceptuándose las partidas que 
se hubieran reservado para consu-
1110 familiar y que en la fecha de la 

presente orden no hubieran sido 
molturadas. 

El plazo de entrega obligatoria 
termina el día 30 del corriente mes, 
pudiendo los tenedores que tuvieran 
que entregar una cantidad m í n i m a 
de 100 quintales métricos, hacer sus 
ofertas, previamente, en la Jefatimr 
Comarcal a que pertenezcan, y, en 
todo caso, el que por causa justifica
da no pudiera efectuar sus entregas 
en el plazo señalado, lo c o m u n i c a r á 
a esta Jefatura para no exigirle la 
responsabilidad que de otra forma 
le será exigida, debiendo efectuar sus 
entregas tan pronto desaparezcan 
las causas que aiegó para el retraso. 

Au tomá t i camen te a la t e rminac ión 
del plazo seña lado para estas entre
gas obligatorias, se cons ide ra rán co
mo ocul tac ión de géneros cuautas 
partidas de los ennumerados se en
contraran en las inspecciones domi
ciliarias que indefectiblemente se 
p rac t i ca rán , poniendo el hecho en 
conocimiento del Sr. Fiscal de pro
vincial de Tasias, como ineurso en 
los ar t ículos 3.°, 4.° y 9.° de la Ley 
de 30 de Septiembre del corriente 
ano, para la ap l icac ión de las mis
mas si se comprobara que los ind i 
cados cereales destinados a consu
mo humano fueran utilizados como 
pienso para ganado. 

Encarezco a los señores Alcaldes, 
Jefes Locales de F. E. T. y de las 
J. O. N.-S. y Delegados Sindicales ta 
m á x i m a difusión de la presente or
den en sus demarcaciones respecti-
vasv 

León, 19 de Noviembre de 1940.— 
Por el Servicio Nacional del Trigo: 
E l Jefe provincial , E. Argüello. 

Ayuntamiento de 
Rabanal del Camino 

Confeccionadas y aprobadas por 
la Corporac ión municipal de este 
Ayuntamiento, las Ordenanzas para 
la exacción de los arbitrios munic i 
pales sobre repartimiento general de 
utilidades, se hallan expuestas al pú
blico en la Secretar ía municipal , por 
un plazo de quince días, durante los 
cuales pueden los vecinos presentar 
contra ellas estimen pertinentes. 

Rabanal del Camino, 16 de No
viembre de 1940.—El Alcalde, Se
gundo ( i . del Amo. ' 

Ai]untamiento de \ 
Valderas 

Formada la Ordenanza del arbi
tr io municipal de carnes, se halla 
expuesta al públ ico en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, a los efectos de oír 
reclamaciones. 

Valderas, 15-Noviembre de 1940.— 
El Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Borrenes' 

Acordado por este Ayuntamiento 
conceder al vecino de esta localidad, 
D. Manuel Voces Rivera, siete me
tros cuadrados de terreno c o m ú n , 
fuera de goteras, delante de su v i 
vienda, para cons t rucc ión de una 
escalera de subida al pjso superior, 
se pone en conocimiento del públ i 
co, a fin de presentar reclamaciones, 
durante ochtf días, a contar de la 
fecha. 

Borrenes, a 15 de Noviembre 
de 1940. - El Alcalde, José Prada. 

tntidades menores 
Junta vecinal de'Vilecha 

Confeccionadas las cuentas corres
pondientes a los años 1936, 1937, 
1938 y 1939, se exponen al públ ico 
en el domici l io del que suscribe, por 
el plazo de quince días, para que 
puedan ser examinadas y oír recla
maciones. 

o 
o o 

Por acuerdo de esta Junta, el día 23 
del "corriente mes se p rocederá a la 
r ecaudac ión de los arbitrios relacio
nados en el presupuesto del año ac
tual. 

Vilecha, 16 de Noviembre de 1940.--
Él Presidente, Santos del Arbol . 

Junta vecinal de Banuncias 
Se hallan de manifiesto al públ ico , 

durante un plazo de quince días, en 
el domici l io del que suscribe, las 
cuent&s de esta Junta, desde 29 de 
Septiembre.de 1936, 1937, 1938, 1939 
y 1940, juntamente con sus just if i 
cantes, a fin de que los vecinos pue^ 
dan examinarlas, y formular por es
crito, contra las mismas, las recla
maciones que crean -oportunas. 

Pasado que sea dicho plazo, no se
r á n admitidas las que se presenten. 

Banuncias, a 15 de Noviembre 
de 1940.—El Presidente, Manuel Rey. 

Junta vecinal de Villasinta de Torio 
Formado por esta Junta vecinal 

el presupuesto ordinario de la mis
ma para el p róx imo año de 1941, 
y ordenanza para la exaccRn de los 
arbitrios sobre aprovechamientos de 
bienes comunales consignados en 
el mismo, a m b o s documentos 
se hallan de manifiesto al públ ico 
en el domici l io del que suscribe, 
por el plazo de quince días ,en el cual 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se consideren pertinentes. 

Villasinta, 26 de Octubre de 1940. -
El Presidente, Antolínf Alonso. 

Junta vecinal de San Román 
de los Oteros . 

El repartimiento que regirá pol
la ganader ía durante . e l ejercicio 
de 1940, se halla terminado, apioba-

http://Septiembre.de
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do y expuesto al públ ico , en casa del 
que suscribe, por el plazo de quince 
días, con el ftti de oír reclamaciones, 
pasados lefs cuales, no serán admi
tidas. 

San Román de los Oteros, a 15 de 
Noviembre de 1940.—El Presidente, 
Gregorio Martínez. 

M m m Terrlioríal de Voiladolíd 
SECRETARÍA DE GOBIERNO 

La Sala de Gobierno ha acordado 
l o s siguientes nombramientos de 
Justicia municipal, que se publican 
en cumplimiento de la regla 5.a del 
ar t ículo 3.° de la Ley de 8 de Mayo 
de 1939. 

En el partido de León 
Fiscal de Vil laquilambre, D. Plá

cido de Celis Blanco. 
En el partido de Ponferracla 

Juez de Albares de la Ribersh-don 
Juan Antonio Silván Alonso. 

En el partido de Riaño 
Juez de Sabero,D. Francisco Fran

co Voces. V 
En el partido de Qahagún 

Juez de Castrotierra, D. Juan Ro
dríguez Lozano. • 
En el partido de Valencia de Don Juan 

Juez municipal del mismo, D. José 
González Palacios y Sáenz . de Miera 
y Suplente, D. Abel Sánchez Gonzá
lez. 
En el partido de Villafra¡ica del Bierzo 

Juez Suplenta de Camponaraya, 
D. Santiago Valtuillé Corral. 

Juez Suplente de Villafrauca del 
Bierzo, D. Ventura Valcárcel Tr ibal -

: dos. 
Valladolid, 19 de Noviembre de 

1940.—Constantino Franco. 

lüZÉade IHSWOÍ proíiocial ¡le res 

D E L E O N 

Antonio Lora González, vecino de 
Olleros de Sabero (León). 

Ignacio Fe rnández Berhjnga, ve
cino de Berlanga (León). 

Salvador Arias Castañón, vecino 
de Rodiczmo (León). 

Abelardo López Palacios, vecino 
de Cacabelos (León). 

Dionisio Arias Castañón, vecino 
de León. 

Juan Suárez Rodríguez, vecino de 
Almagarinos (León). 

Laureano Cañón Rodríguez, ve
cino de León. 

Antonio García Rodríguez, vecino 
de Lugo. 

Primero: Que deben prestar de
claración cuantas personas puedañ 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes á' los inculpados. Pudien-
do prestarse tales declaraciones ante 
el propio Juez que instruye el expe
diente o ante el Juzgado de Primera 
instancia o municipal del domici l io 
del declarante, los cuales remi t i r án 
a este Juzgado las declaraciones en 
el mismo día que las reciban, y 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
n i la ausencia ni la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
drán la t rami tac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto, en los ar t ículos 45 y 46 
de la. Ley de Responsabilidades' Po
líticas, e publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, 18 de Noviembre de 1940.— 
El Juez, Justo Mart ín. 

A N U N C I O 
El Tr ibunal Regional de Respon

sabilidades Polí t icas de Valladolid, 
a co rdó la incoac ión de expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra los individuos que luego se rela
cionaran, cuyo expediente lo trami
ta y sigue este Juzgado Instructor 
sita en la calle Legión V I I , numero 
4, de esta Plaza, que hace saber lo 
siguiente: ^ 

Fidel Blanco Castilla, vecino de 
León. 

José Honrado Reguero, vecino de 
Ardón (León). 

Victorino González García, vecino 
de Vil lar de Mazarife (León) . 

José Matías Suárez Iglesias, vecino 
de Caboalles de Abajo (León) . 

Juzgado Municipal de León 
Don Enrique Alfonso Her rán , Abo

gado, Secretario del Juzgado mu
nicipal de esta ciudad de" León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

celebrado en este Juzgado con el 
n ú m e r o de orden n ú m e r o 272 del 
año actual por la falta de malos tra-
ies de palabra, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

«Sentencia.- En la ciudad de León, 
a 15 de Noviembre de 1940.—El se
ñor D. Ricardo Gavilanes Cubero3 

a la denunciante Ignacia Cambas 
Cabo, a la perjudicada Nieves Beni, 
tez Cambas y a la denunciada María 
Gutiérrez Aharez, que se encuentran 
en .ignoiado domici l io y paradero 
expido y firmo el presente que se 
inser tará en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, con el visto bueno del 
Sr. Juez, que sello con el del Juzgado 
en León; a 16 de Noviembre de 
1940 —E. Alfonso.-V.0 B.0; El Juez 
municipal , Ricardo Gavilanes. 

Don Enrique Alfonso 
gado, Secretario del 

Juez municipal propietario de la 
misma, visto el precedente ju ic io de 
faltas contra María Gutiérrez Alva-
rez, cuyas d e m á s circunstancias per
sonales se desconocen por no haber 
asistido a la hora en que estaba se
ña lado el acto del ju ic io , fa í tando 
por tanto al mismo, a pesar de estar 
legalmente citada por el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, habiendo 
sido parte el Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo libremente a la denunciada 
María Gutiérrez Al.varez, declarando 
las costas de oíicio. 

Así, definitivamente juzgando, pro
nuncio, mando y í i rmo.—Ricardo 
Gavilanes. —Rubricado». 

Fué publicada en ei día de wv 
fecha. • • - îllS 

para que sirva de notiíic I M B 

Herran, Abo-
Juzgado mu

nicipal de esta ciudad de León. 
Doy fe Que en ju ic io de faltas 

ce lébrado en este Juzgado seguido 
con el n ú m e r o de orden 25(5 del año 
actual, contra Benito González Gar
cía y José González; por la falta d& 
hurto, se ha dictado lá sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

«Sentencia. Kn la ciudad de León, 
a 15 de Noviembre de 1940.— El se
ñor D. Ricardo Gavilanes Cubero, 
Juez municipal propietario de la 
misma, visto el precedente juicio de 
faltas contra Benito González García 
y José^González, cuyas demás cir
cunstancias personales se descono
cen "por no haber asistido al acto 
del ju ic io , a pesar de estar legalmen
te citados por el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, habiendo sido parte el 
Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo libremente a los denunciados 
Benito González García y Jdsé Gon
zález, declarando las costas de oficio. 

Así, definitivamente juzgando, pro
nuncio, mando y firmo.—Ricardo 
Gavilanes.— Rubricados. • 

F u é publicada en el día de su 
fecha. 

Y para que conste, y sirva de no
tificación a los denunciados José 
González y Benito González García, 
que se encuentran en ignorado do
mici l io y paradero, expido firino el 
presente, que se inser tará en el BOLE
TÍN OFICIAL de ¡a provincia, con el 
visto bu f rio del Sr. Juez, que sello 
con el del Juzgado en León, a 16 de 
Noviembre de 1940.—E. Alfonso.--
V.0 B.0: El Juez municipal, Ricarda 
Gavilanes. 

Y 

A N U N C I O P A R T I C U L A R ^ 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 

de León . . 
Habiéndose extraviado la papeleta 

de empeño n ú m . 5,2^8 del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de León, 
se hace públ ico que si antes de quin
ce días, a contar"de la fecha de este-
anuncio, no se presentara rec'.aIJ1ja' 
ción alguna, se expedirá dl lP '^ |a 

, i misma, quedando anulada ia 

f - f f i m N ú m . 459.-7,50 ptas-


